
BOJA núm. 154Página núm. 25.172 Sevilla, 31 de diciembre 2002

que se consideren oportunas, en el plazo de quince días a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Huelva, 27 de noviembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, a favor de la
iglesia de la Santísima Trinidad de La Rambla.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de la iglesia de la Santísima Trinidad
de La Rambla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13 del
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la Ley y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

Córdoba, 18 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Con-
vento de las Nieves, en Torrox (Málaga), a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación, no se ha podido
practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Convento de las Nieves, en Torrox (Málaga),
se concede trámite de audiencia a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos afectados
por la declaración del Bien, que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación no se ha podido practicar,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, en relación
con el 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-

monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 18 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
de Santiago Apóstol de Málaga, a los interesados en
el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros dere-
chos, que son desconocidos, o que habiéndose inten-
tado la notificación, no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de Santiago Apóstol de Málaga,
se concede trámite de audiencia a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos, afectados
por la delimitación del entorno del Bien, y que son desco-
nocidos, o que habiéndose intentado la notificación, no se
ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 84, en relación con el 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
del Santo Cristo de la Salud de Málaga, a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación, no se ha podido
practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia del Santo Cristo de la Salud de
Málaga, se concede trámite de audiencia a los interesados
en el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros derechos
afectados por la delimitación del entorno del Bien, y que son
desconocidos, o que habiéndose intentado la notificación, no
se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 84, en relación con el 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
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monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
de San Juan Bautista, en Vélez-Málaga (Málaga), a
los interesados en el mismo, ya sean propietarios o
titulares de otros derechos, y que son desconocidos,
o que habiéndose intentado la notificación no se ha
podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Juan Bautista, en Vélez-Má-
laga (Málaga), se concede trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, afectados por la delimitación del entorno del Bien,
y que son desconocidos, o que habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido practicar, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 20 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Monas-
terio de las Carmelitas Descalzas, titular del Convento
y de la Iglesia de Jesús, María y José, en Vélez-Málaga
(Málaga), a los interesados en el mismo, ya sea pro-
pietarios o titulares de otros derechos, y que son des-
conocidos, o que habiéndose intentado la notificación,
no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Monasterio de las Carmelitas Descalzas,
titular del Convento y de la Iglesia de Jesús, María y José,
en Vélez-Málaga (Málaga), se concede trámite de audiencia
a los interesados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, afectados por la delimitación del entorno
del Bien, y que son desconocidos, o que habiéndose intentado
la notificación, no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 20 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se some-
te a información pública expediente de ocupación de
terrenos en montes públicos, de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. (PP. 3573/2002).

Resolución de la de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, de fecha 19.11.02, por la que se somete
a información pública expediente de ocupación, de interés
particular, en montes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Esta Delegación Provincial está tramitando expediente de
ocupación de terreno de interés particular en monte público,
iniciado como consecuencia de la solicitud del interesado que
se indica:

Expte.: O-765/02.
Peticionario: Gamesa Energía, S.A.
Objeto: Instalación parque eólico.
Monte público: «El Sardón» y «Las Lagunitas».
Término municipal: El Granado.

Siendo los datos del interesado los siguientes:

Gamesa Energía, S.A.
NIF: A-80477144.
Avda. San Francisco Javier, 15.
Edificio Capitolio, 4.ª planta.
41005, Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, conforme establece el artículo 48.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), a contar desde el siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en Huelva,
C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, C.P. 21071.

Huelva, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, por
la que se emplaza a la entidad Gerofutur, SL, para
que comparezca en el expediente sancionador
núm. 4/02-SE, de Sevilla.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 25 de noviembre de 2002, del Consejero


